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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Los	agentes	que,	por	aplicación	de	 la	Ley	Nº	3626,	hayan	sido	 reencasillados	en	una	categoría	cuya	 remuneración	 total	 fuere
inferior	a	la	que	percibían	al	momento	de	efectuarse	dicho	¡reordénamienito,	continuarán	percibiendo	lia	diferencia	resultante	en	concepto
de	''Suplemento	por	cambio	dé	situación	de	revista",	hasta	tanto	sean	promovidos	a	una	categoría	que	la	absorba.
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